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Cruzando 
el Rubicón 

Señor Director 
Tenemos muchos buenos funcionarios 

públicos como nuestra valiosa contalora, pero 
hay que tener coraje para atreverse. 

Hace algunos años, estando en Fonasa, 
cruzamos la base de datos con el Servicio de 
Impuestos Internos, detectando 1316735 
falsos indigentes, pero además reclasficamos 
2.007.440 entre los arupos E, C y D de Fonasa. 
Eso implicó fondos adicionales por US$ 1413 
riores, 

Hay muchos casos parecidos que se pueden 
detectar fácilmente, basta animarse, Ojal, 
como en el Rubicón, esto sea in retomo. 

MIKEL URIARTE PLAZAOLA 

Sobre lo correcto 
e incorrecto 

Señor Director: 
"Lo correcto es correcto, aunque nadie lo 

haga lo incorrecto es incorrecto, incluso si 
todos lo hacen" (San Agustín de Hipona) 

Sería tan bueno que esta cita estuviera al 
frente de la sala de clases desde prekinder a 
cuarto medio en los establecinientos educa- 
cionales. 

M. CAROLINA LEÓN ZEGERS 

Caso Licencias 

Señor Director 
Ahora entiendo por qué el aeropuerto 

Arturo Merino Benítez no da abasto, 
TRINIDAD GARCÍA ORTIZ 

Licencias médicas 
en el “otro sector” 

Señor Director: 

La fiscalización realizada por la Contraloría 
para detectar la emisión y uso fraudulento de 
licencias médicas merece ser destacada 
positivamente, porque enfrenta una práctica 
que infringe la ley, que causa grave daño al 
funcionamiento de ls instituciones públicas y 
que perjudica la calidad y cobertura delos 
servicios que estas últimas deben prestar a 
los ciudadanos. 

Enel sector público se han detectado 
25.000 personas que salían del país mientras 
estaban con licencia, lo que hace presumir que 
muchas otras también obtuvieron licencias in 
fundamento para no asistir sus trabajos, 
trasladándose a otros lugares dentro del país o 
simplemente quedándose en su casa. 

Pero es indispensable abordar el otro 70% 
del problema, que esla emisión y uso fraudu- 
lento de licencias médicas en todas las activida 
des laborales que están fuera del ámbito de 
fiscalización de la Contraloría, como las que se 
desarrollan en actividades tales como las 
empresas productivas, la salud, la educación y 
los servicios. 

El problema es que los responsables de. 
administrar cada una de esas empresas, hospi- 
tales escuelas u otras entidades no estatales 
no tienen la posiblidad de cotejar las licencias 
recibidas con el registro de salidas fuera del 
país, Y cada vez que cuestionan una licencia 
son objeto de una "funa” por insensibilidad y 
daño a los derechos laborales, Ellos 1no pueden 
hacerlo que ha hecho acertadamente la con- 
tralora, pero deben sufrir las consecuencias 
para el funcionamiento de las entidades bajo su 

responsabilidad, Y quienes trabajan en esas 
entidades deben asumir una sobrecarga labo- 
ral, producto de las ausencias injustificadas, y el 
encarecimiento de ls planes de salud causado 
poros infractores 

Un mínimo de justicia y de respeto por la 
igualdad ante la ley amerita que el Poder 
Ejecutivo y el Poder Legislativo junto con 
investigar lo denunciado por la Contraloría 
propongan los cambios legales que contemplen 
las herramientas para que el resto delas 
actividades del país puedan prevenir y sancio- 
nar os mismos fraudes descubiertos en el 
sector público. 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ ITURRIA 
profesor Derecho US 

   

No se oye, padre... 

Señor Director 
Hemos conocido evidencias de un fraude 

monumental al Estado por parte de funciona- 
rios públicos, a través del uso inmoral de 
licencias médicas para su beneficio personal. 

Más allá del agradecimiento a la Contraloría 
por su valentía y acuciosidad, me parece 
increfole y reprobable el silencio cómplice y 
carente de propuestas de los dirigentes de la 
ANEF, la CUT, el Colegio de Profesores, Munici 
palidades, el Partido Comunista, el Frente 
Amplio y varios otros, que parecen amparar el 
escándalo y disculpar a sus asociados. ¿Acaso 
no sienten algo de pudor por lo acurrido, o no 
se atreven, o son de los mismos? Tal vez 
esperan que el tiempo borre las culpas. 

Tampoco una mínima autocrítica del 
ministro de Hacienda y del director de Inv 
puestos Internos que, en conocimiento del 
problema, no han logrado nada por el mal uso 
de los recursos que le exigen sin piedad a la 
sociedad y al sector productivo y que se 
malgastan bajo sus narices. 

Lo anterior pone en duda que vaya a haber 
una rectificación en el manejo de esos recursos 
y en la recuperación moral dl paí, que es el 
problema de fondo. 

Enel sector privado también se cuecen 
habas. Ya los detectarán, pero ahora la eviden- 
día da de sobra para una profunda corrección 
del Estado. 

Nose oye, padre. 
JOSÉ ANTONIO GUZMÁN M. 

Tenía todos 
mis datos 

Señor Director 
Recibí un llamado de un supuesto ejecutivo 

de mi banco, informándome de la detección de 
transferencias sospechosas. Afortunadamente 
no prosperó por no acceder a lo solicitado por 
dl Sin embargo mi preocupación es por el 
hecho de que este señor tenía toda la informa- 
ción, tanto mis datos personales como los datos 
de mi cuenta, entre ellos el número de mi 
cuenta corriente, saldo vigente, últimas tran- 
sacciones efectuadas, tarjetas de créditos 
vigentes, números de cada una de ells, últimas 
compras efectuadas etcétera, 

¿Cómo logran estas bandas dicho acceso? 
¿Cuáles la responsabilidad del banco? 

De haberse concretado el fraude, el banco, 
según la legislación vigente, debería demandar- 
me, no obstante que yo no tengo ninguna 
responsabilidad del acceso de los delincuentes a 
los datos del banco. 

Finalmente, en la solución de este evento, 
estuve con mi cuenta corriente bloqueada por 
seguridad durante 24 horas, debiendo concurrir 
personalmente para habiltala, junto con el 
bloqueo tanto de mi tarjeta de débito como las 
de crédito, Todas ellas deben ser reemplazadas 

en un plazo de cuatro días, con todo lo que ello 
implica. Algo no está bien 

FERNANDO ÁVILA SOTO 

  

Respuesta al 
gobernador Orrego 

Señor Director. 

Quisiera responder nuevamente al goberna- 
dor Claudio Orrego, ya que estimo necesario 
precisar algunos puntos, siempre con el ánimo 
de contribuir una discusión de interés público 
de manera transparente, Aspor no se ha 
negado ni ha datado el pago de la pza. Lo 
ue ha hecho, dentro del marco legales ejercer 
su derecho a recurrir alos tribunales para que 
sean estos los que determinen si corresponde 
efectuar dicho pago, en atención ala gravedad 
delos hechos actualmente investigados en el 
caso Procultura. Lo que está en análisis judicial 
es si existe materia asegurada, lo que es una 
distinción jurídica fundamental 

Resulta contradictorio además que el gober- 
nador, al mismo tiempo que exige el pago de 
una póliza de garantía vinculada a fondos cuyo 
destino final aún no ha sido debidamente 
aclarado, realice una defensa pública del 
programa “Quédate” en base a sus cifras de 
gestión. Aspor ha pagado sin inconvenientes 
otras pólizas reclamadas por programas 
ejecutados por la Fundación Procultura. En este 
caso especifico, sin embargo, y por las razones 
que hoy conoce la justicia, se ha tomado una 
decisión distinta. 

Como compañía, creemos enla importancia 
de que los hechos se esclarezcan en la instar 
dias competentes, y que el Estado de Derecho 
prevalezca para resguardar tanto la fe pública 
como la certeza jurídica. Siempre estaremos 
disponibles para intercambiar visiones de. 
manera respetuosa y abierta. En este caso, ya 
hemos expuesto públicamente nuestros argu- 
mentos, por lo que consideramos concluido este 
debate en esta tribuna. Ahora, corresponde que 
los tribunales se pronuncien 

JUAN EDUARDO OVALLE 
Gerente general Aseguradora Porvenir SA. (Aspor) 

“Falsas denuncias” 

Señor Director: 
Los señores Hamiton y Murilo, de la 

Fundación para la Confianza, asesorada por 
el abogado Juan Pablo Hermosil, atribuyen 
(ayer) a mi ibro “Falsas denuncias”, una 
investigación sobre padres acusados de 
abuso sexual, una afirmación incorrecta, 
Aseguran que se basa en un solo caso con 
condena definitiva, cuando en realidad son 
dos, uno con declaración de inocencia, y 
donde ambos hijos se retractaron, además de 
otros casos que reflejan un fenómeno grave: 
las falsas denuncias que destruyen famlas y 
alimentan un negocio que lucra con el dolor. 

Nada dicen delos más de 107 mil hombres 
que han sido imputados por abuso infantil en 
los últimos seis años, que el Estado no 
distingue si son padres ni que cerca del 50% 
delas causas se archivan por falta de antece- 
dentes. Aun así no pueden considerarse falsas, 
debido a fallas estructurales de sistema, 

Semanas atrás, Muril firmó una carta que 
afirmaba que los padres se encuentran dentro 
delos principales agresores sexuales de sus 
hijos. Respondí que esa afirmación era falsa: 
según una encuesta de Unicef en seis regiones 
de Chile, padres ni madres aparecen en cifras 
estadísticamente significativas, 

Tras meses de debate, Murill reaparece con 
un nuevo dato: el 20% de los abusos contra 
niños serían cometidos por padres biológicos, 
citando como fuente a la Fundación. Es decir, 

cifras recolectadas, validadas y difundidas por 
ellos mismos, sin auditoría extema ni respaldo. 
metodológico. ¿Dónde están los datos? ¿Qué 
representatividad tienen? ¿Dónde se publica- 
ror? Todo indica que no hay respaldo verifica- 
ble y hay una instrumentalizacón de esta causa 
para perfilar a los padres como agresores, en 
contradicción von cifras oficiales. 

Ojalá, como ha sucedido en otros casos, no 
se repita que los expedientes desaparecen o las 
declaraciones son hechas a medida para 
sostener el poder. Es imegable el calvario de 
las víctimas de Karadima y brutal que la Iolesia 
las catalogara de "estadísticamente margina- 
les". Hoy se intenta lo mismo: desleitimar un 
problema porque no les parece masivo. Pero lo 
es Y aunque fuera uno también merecería 
Aribuna. Invito alos autores dela carta a leer el 
libro, se los puedo enviar. 

JAVIER REBOLLEDO 
Escritor 

Mon Laferte 
tenía razón 

Señor Director: 

Luego del lamentable hallazgo del empresa- 
rio de Los Andes, Mon Laferte tenía razón, en 
Chile torturan, violan y matan. 

FRANCISCO JOSÉ PLANELLA 

Arte y libertad 
de expresión 

Señor Director: 

Una muestra que recorre la obra de la 
artista Janet Toro, en el MNBA, incluye dos 
banderas chilenas intervenidas, En una de ella 
la estrella recortada amenaza caerse insinuan- 
do, es probable la fragilidad de las promesas 
que con ela se formulan, La muestra fue 
propuesta en 2022 y tiene a la destacada 
académica Cecilia Fajardo-+il como curadora. 

Algunos diputados oficaron ala ministra de 
las Culturas protestando por la exhibición, y un 
pequeño grupo de personas realizó una protes- 
da que amenazó deslizarse ala acción directa. 

Esas reacciones deben ser amplamente 
rechazadas porque muestran una mala com- 
prensión o un franco rechazo de aquello en que 
consiste la ibertad de expresión que es por 
supuesto, un derecho fundamental indisoluble- 
mente ligado a la expresión artística. Y como 
todo el mundo sabe (excepto, al parecer, 
quienes han pretendido acallar esa muestra), la 
libertad de expresión no existe para homenaje- 
aro consolidar las convicciones de la mayoría, 
o inmunizarls contra la crítica, sino justamente 
para que esta última sea posible. 

En tiempos en que abundan los pretextos 
para amagar las humanidades, es muy 
importante recordar que gracias a ellas, ala 
expresión artística y literaria y las diversas. 
interpretaciones que logran desatar, la esfera 
pública, que es indispensable para la ida 
democrática, existe. 

CARLOS PEÑA 

Triestamentalidad 

Señor Director 
Introducir la representación de los tres 

estamentos en los órganos directivos de la 
universidad es un grave error. Tienen una vaga 
y menguada idea de la democracia y de la 
universidad quienes proclaman ruidosamente 
que "hay que democratiza”la institución. Se 
equivocan; la Academia se creó como un 
espacio dedicado a la creación y trasmisión del 
saber y el conocimiento: un espacio ajeno a la 

  

  

  

Gobierno universitario: una deriva preocupante 

política partidista, no cooptado por ella y 
regido por criterios de excelencia. Esa orienta- 
ción sigue vigente en las mejores universidades. 
La sola idea de introducir criterios de mayorí 
otros, con el pretexto dela "democratiza 
ya es un indicador de que el socavamiento 
institucional ha alcanzado un estado avanzado. 

MARCOS GARCÍA DE LA HUERTA 

      

Que no condenen 
a un inocente 

Señor Director 
Como la mayoría de los medios de comuni- 

cación lo señalan, las causas tramitadas por el 
ministro en visita Álvaro Mesa Latorre han sido 
condenatorias para los miembros de las FFAA. 
y policías que participaron enla intervención 
imitar del 1 de septiembre de 1973. 

En mi caso, subteniente de Ejército reción 
egresado como tal, ol destino quiso que fuera 
trasladado al Regimiento "Húsares" de Angol y 
en octubre de 1973 por órdenes superiores 
fueron fusilados dos jóvenes que atentaron con 
armas de fuego a un puesto de guardia del 
Regimiento. El expediente tiene más de diz mil 
fojas, donde nadie me sita enel lugar de los 
hechos, esto es, donde se llevó a cabo la ejec 
ción. No obstante, el ministro Mesa me acusó 
como encubridor, no existiendo fundamentos 
para acreditarlo. Sin aportar nuevos anteceden- 
tes decidió cambiar la calificación del delito a 
“cómplice. 

Encontrando que aquello ea insólito, pues 
no existían nuevos antecedentes para acreditar 
este cambio de alficación del delito, interpuse 
un recurso de apelación ante la Corte de 
Apelaciones Temuco, la que me dio la razón, 
siendo la votación 3 a O a mi favor, disponiendo 
al ministro Mesa que me mantuviera como 
encubridor. Transcurrido casi un año el ministro 
Mesa, haciendo caso omiso a la Corte de 
Apelaciones de Temuco, me condenó como 
“cómplice” a la pena de 13 años de prisión, 
aduciendo que en el fallo podía cambiarla 
calificación del delito, sin aportar nuevos 
antecedentes, como señalé 

Tengo toda la esperanza de que la Corte de 
Apelaciones de Temuco revise, estudi y haga 
justicia, y no condene a un inocente. 

GABRIEL FUENTES CAMPUSANO 
Exsubteniente 

  

Llamado a paro 

Señor Director 
Colegio de Profesores llama a paro nacional 

por quinta vez en poco más de un año. ¿No hay 
otras formas de proclamar sus intenciones o 
demandas sin afectar y vulnerar los derechos 
de niños y jóvenes a estudiar? 

RAFAEL HIRMAS SAMUR 

Trump-Musk 

Señor Director 
¡Era obvio! Como dicen en el campo, no 

conviven dos potros en un mismo corral. 
FABIO VALDÉS C. 

cartasaldirectora»mercurio.cl 
Ustod puede comentarlo publicado en nuestro blog 
http//www.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a eta seción deben ser cortas, 
no exceder de un máximo de 350 palabras y consg- 
ar la indivdualizaión completa del remitente in- 
Cluyendosunúmero telefónico. E dario no puede ve- 
fífiar la identidad del autor y reproduce la indicada 
poreste. La Direcciónse reserva. derecho de seee 
clonar extractar, resumir y titula lascaras,sustra- 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven la cartas que no son publicadas 
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“...el riesgo de nuestro sistema es que, bajo el nuevo esquema, las instituciones estatales puedan 
derivar hacia formas fragmentadas de gobierno, sujetas a captura por intereses corporativos...” 

JOSÉ JOAQUÍN BRUNNER 
UDP y UTA 

  

La Ley 21.094 de 2018 estableció un nuevo 
marco normativo para el gobierno de las uni- 
versidades estatales. Su implementación da 
lugar a reformas orientadas 
a redefinir la distribución 
interna del poder y los me- 
canismos de conducción 
institucional. Los cambios 

propuestos plantean serias 
interrogantes. Ocurren, 
además, en un entorno re- 
gulatorio más exigente, con 
una autonomía institucio- 

nal en retroceso y un financiamiento más li- 
mitado, acentuándose así el riesgo de efectos 
sistémicos no deseados. 

Dichas reformas se alejan de las tendencias 
observadas en sistemas universitarios más 
consolidados, como los europeos, donde se 
busca fortalecer las capacidades estratégicas 
de las universidades mediante formas de go- 
bierno más integradas, profesionalizadas y 
abiertas a actores externos. 

En contraste, la ley impulsa a nuestras 
universidades estatales a profundizar una 
lógica de representación corporativa inter- 
na. Se prefieren elecciones democráticas pa- 
ra la designación de autoridades, al tiempo 
quese amplía la participación de estudiantes 
y funcionarios, reforzándose además el peso 
delosórganos colectivosen materias sustan- 
tivas de gestión. Paralelamente, se restringe 
la presencia de miembros externos en los 

   

máximos órganos institucionales —como la 
junta directiva o el consejo superior—, lo 
que acentúa las tendencias a un gobierno 
universitario preocupado más de los asun- 
toscorporativos que de lasnecesidades y de- 
mandas de la sociedad. 

Este giro contrasta con modelos híbridos 
que combinan la deliberación académica in- 
terna con liderazgos de cambio e innovación. 

En ellos, las autoridades 
unipersonales son designa- 
das por criterios de mérito 
y con visión institucional. 
Las juntas directivas inclu- 
yen miembros externos y 
los cuerpos académicos su- 
periores e intermedios 
cumplen funciones consul- 
tivas y propositivas, salva- 

guardando la deliberación colegial. Más re- 
cientemente, se agregan instancias técnicas 
que acompañan la labor de las juntas directi- 
vas en el análisis de escenarios futuros. 

Por el contrario, el riesgo de nuestro siste- 
maes que, bajo el nuevo esquema, las institu- 
ciones estatales puedan derivar hacia formas 
fragmentadas de gobierno, sujetas a captura 
porintereses corporativos, prestándose a una 
politización indebida y, eventualmente, a 
tuna parálisis decisional o a una pérdida de ca- 
pacidad competitiva. 

Efectivamente, las decisiones tienden a 
volverse más contenciosas y difusas, se desa- 
celera la resolución de conflictos, disminuye 
la capacidad ejecutiva y se diluye la responsa- 
bilidad por la efectividad y los resultados de 
la gestión. En paralelo, los valores académi- 
cos podrían erosionarse por dinámicas corpo- 
rativas y de facciones, debilitándoseel trabajo 

académico en sus funciones sustantivas de 
enseñanza e investigación. 

En un contexto donde predomina la com- 
petencia por estudiantes, personal, financi 
miento y prestigio, las universidades estat: 
les podrían perder gravitación frente a insti- 
tuciones con mayor capacidad de adaptación 
y dirección estratégica. Adicionalmente, po- 
dría complicarse su relación con el medio, di- 
ficultándose su respuesta frente a los desafíos 
delas regiones y el país. Y, con ello, la misión 
pública que las universidades están llamadas 
a cumplir. 

Ensuma, no parece prudente abandonar el 
equilibrio logrado durante las últimas déca- 
das entre gobierno universitario de base cole- 
gial y gestión orientada a resultados, para 
transitar hacia un modelo dominado por lógi- 
cas corporativas y competencia política inter- 
na. La experiencia internacional sugiere que 
esquemas híbridos —capaces de compatibili- 
zar representación académica, conducción 
estratégica y rendición de cuentas— ofrecen 
mejor pie para el fortalecimiento institucio- 
nal y el cumplimiento del mandato público. 

Se vuelve urgente, por lo mismo, que el 
conjunto de nuestro sistema, más allá de su 
estatuto estatal o privado, aborde con mirada 
crítica el desarrollo de las reformas en curso. 
La discusión sobre el gobierno universitario 
no puede reducirse a arreglos procedimenta- 
les y a balances de poder interno. Al fondo 
está en juego la capacidad de las universida- 
des chilenas para proyectar un nuevo ciclo de 
desarrollo, con modelos de gobernabilidad y 
de financiamiento sostenibles, en un medio 
ambiente de intensas transformaciones tec- 

nológicas y de incertidumbre política y eco- 
nómica a nivel global. 

      

Corte Suprema ratifica 
condenas en caso Letelier 

*A siete años de cárcel fue sentenciado el exdirector 
della disuelta Dina, general (1) Manuel Contreras, como 
autor intelectual del homicidio calificado del excanciller 
<hileno Orlando Letelier del Solar, perpetrado en 
Washington el 21 de septiembre de 1976. Seis años de 
cárcel deberá cumpli el brigadier general Pero 
Espinoza Bravo, exjee de operaciones del organismo 
de seguridad que funcionó entre 1974 y 1978*, 
informaba "El Mercurio” el 1 de mayo de 1995, 

Cora lectura del falo de la Corto Suprema 
terminaba la tensa espera e incertidumbre, pues cabía la posioiidad de que el 
tribunal máximo rebajara las sanciones —dictadas porel ministro instructor 
del caso, Adolfo Bañados, en noviembre de 1993— o incluso que los 
absoliera de todos los cargos. 

Enlo fundamental, el dictamen afirmaba que la participación de ambos 
quedaba descrita respecto de aquellos que "fuerzan directamente a otro a 
ejecutar l hecho delictivo”, refiriéndose a las órdenes que habrían dado a 
Michael Towwnley y Armando Fernández Larios para llevar adelante la 
operación que culminó con la muerte de Letelier. 

Mientras Podro Espinoza dijo que acataría la sentencia, Manuel Contreras 
reiteraba su inocencia y afirmaba que no iría ala cárcel "mientras no haya 
justicia real". También sostenía que el juicio "dejó herido al Ejército”, aunque la 
institución "aseguró que acatará el dictamen y el Gobierno no descartó el uso 
dela fuerza para hacer cumplir el all”. 

En tanto, el diputado Juan Pablo Letelier, junto con la famiña del asesinado. 
canciller valoraba la decisión dela Corte Suprema, afirmando que se “ha 
hecho justicia a todos ls chilenos”. Su tí, y abogada querellante enel caso, 
Fabiola Letelier, calificó el dictamen como un hecho histórico, y puntualizó que, 
según tal resolución la Dina tuvo responsabiidad como organismo del Estado, 

Michael Mofft viudo de Romi Mofft (quien murió enel atentado junto a 
Letelier), expresaba que "el fall de la justicia chilena no era el ideal". Lo 
mismo jo el exfical Eugene Propper, estimando que en Estados Unidos 
habrían recibido entre 20 años y cadena perpetua. 

Si bien el cúmplase de las condenas y el posterior arresto debieron 
realizarse solo unos días después, diversos recursos presentados por los 
abogados defensores demoraron la acción. En el caso del brigadier Espinoza, 
Hue dado de baja y entregado por el Ejército para su reclusión el 19 de junio. 
Pero con Contreras la situación fue mucho más confctiva, pues abandonó su 
fundo para recuirse en el Hospital Naval de Talcahuano. Ahí estuvo varios 
meses internado aduciendo problemas de salud. Recién el 21 de octubre de 
1995 ingresó al penal de Punta Peuo. 
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